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A M C A-SMFCIOM 
DE SU MAGESTAD 

E N F U E R Z A D E L E Y , 

L A Q U A L SE M A N D A 
extinguir , y consumir toda la Moneda 
antigua de vellón, y que se labre otra nueva 
en la Real Casa de Moneda de Segovia 
para evitar los perjuicios que se expe

rimentan ; con las declaraciones 
que contiene. 

3f¿ 

Año 1772, 

E N V A L E N C I A : 

EN LA I M P R E N T A D E B E N I T O MONFORT. 
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O N CARLOS j POR. LA GRACIA DE DIOSy 
Rey de Castilla ̂  de León ^ de Aragón ^ de las 
dos Sicilias y de Jerusalén ^ de Navarra , de 

Granada ^ de Toledo ^ de Valencia > de Galicia ^ de 
Mallorca ^ de Sevilla ^ de Cerdeña,, de Cordova,, de 
Córcega ^ de Murcia ^ de J a é n d e los Algarbes > de 
Algecira, de Gibraltar ^ de las Islas de Canarias^ de las 
Indias Orientales y Occidentales Islas > y Tierra-
Firme del Mar Océano y Archiduque de Austria ^ Du
que de Borgofía y de Brabante ^ y de Milán y Conde 
de Abspurg , de Flandes Tiról y Barcelona y Señor 
de Vizcaya ^ y de Molina, &c. Al Serenisimo Prin
cipe Don Carlos Antonio^ mi muy caro 3 y amado hi
jo \ á los Infantes, Prelados > DuquesCondesMar
queses „ Ricos-Hombres ^ Priores de las Ordenes,, Co
mendadores ^ y Sub-Comendadores ^ Alcaydes de los 
Castillos Casas fuertes ^ y llanas ^ y a los del mi 
Consejo y Presidente , y Oidores de las mis Audien
cias y Alcaldes ̂  Alguaciles de la mi Casa y Corte y y 
Chancillerías ^ y a todos los Corregidores y Asisten
te y Gobernadores, Alcaldes Mayores y y Ordinarios^ 
y demás Jueces y y Justicias y y Personas de todas las 
Ciudades ̂  Villas y y Lugares de estos mis Reynos ^ asi 
de Realengo y como de Señorío y Abadengo y y Or
denes y de qualquier estado y calidad y preeminencia y 
condición que sean y sabed : Que estando bien infor
mado y de que la excesiva abundancia de la Moneda 
de vellón de quartos ^ ochavos ^ y maravedises que 
corre en estos Reynos y ocasiona frecuentes embara
zos al Comercio ̂  y á todos mis Vasallos y por haver-
se hecho negociación del uso de ella y llevándose in
terés por su reducción á plata y y oro ^ además de per
derse mucho tiempo en contarlo ^ ó de sufrir quiebras 
si se recibe al peso; todo lo qual pide arreglo y con
curriendo con lo referido la irregular forma de la Mo* 
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neda usual de vellón que sobre haver sido siempre 
imperfecta ^ y poco conforme a una Nación culta co
mo la Española ^ lo es mas en el día por desconocerse 
el Sello que la constituye. Deseando pues remediar 
enteramente estos perjuicios^ y reducir a buena estam
pa dicha Moneda de vellón ^ que facilite la contrata
ción , que sea bien perceptible y y de fácil uso a mis. 
Vasallos : por mi Real Decreto de veinte y cinco de 
Diciembre del año próximo pasado 3 que fue publi
cado ^ y mandado cumplir por el mi Consejo pleno 
en ocho de Enero del corriente ^ he resulto se expi
da esta mi Carta : Por la qual mando se extinga ̂  y 
consuma toda la Moneda antigua de vellón ^ y que 
en mi Real Casa de Se^ovia se labre otra con los 
nuevos Sellos que para este fin tengo aprobados en 
aquella cantidad , que siendo suficiente para el trafi
co menudo evite los graves perjuicios que causa la 
abundancia de la que ahora corre. 

H . 

A la labor de esta nueva Moneda se ha dado prin
cipio en el presente a ñ o , y para que salga con la de
bida perfecc ion y se impida su falsificación y mando 
lleve Cordoncillo al canto ^ y por el un lado mi Real 
Busto sobre la izquierda desnudo ^ sin mas adorno 
que el Peluquin y Lazo y con la inscripción de Ca-
rolus I I I . D . G. Hisp. Rex ; el año que se labre „ la 
Divisa de la Casa de Moneda de Segovia en que se 
ha de acuñar ^ y el numero que debe señalar el va
lor de cada pieza : conviene a saber y ocho , quatro^ 
dos ^ o un maravedí respectivamente y en lo qual no 
havrá variación alguna. Su reverso ha de ser el mis
mo ^ que el de las actuales Monedas de esta clasê , 
sin otra diferencia que estar rodeados de un Laurel^ 
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y partidos con la Gruz^ llamada del Infante Don 
Peí ayo x los dos Castillos y dos Leones de mis Ar
mas. 

ílt 
La piedad con que atiendo al mayor bien de mis 

Vasallos no se conforma en permitir que se haga a su 
cos tan i impongan sobre los Pueblos Arbitrios ^ co
mo se hizo desde el año de mil seiscientos veinte y 
nueve para el consumo del vellón a c t u a l n i que se 
destine a este intento el sobrante de los Arbitrios de 
los Pueblos 3 que tanto los han menester para sus fre
cuentes urgencias^ por lo qual mando que se recoja 
de cuenta de mi Real Hacienda por su valor corrien
te y sin el grave desfalco que padecerian los Interesa
dos recibiéndose como pasta las Monedas de esta espe
cie. 

I V . 

Por ahora he resuelto se acuñen en dicha Casa de 
Moneda de Segovia hasta la cantidad de seis millones 
de reales de vellón , según la distribución proporcio-
liada^, y competente de piezas de ocho ^ quatro y dos^ 
y un maravedi; reservando ir en lo succesivo propor
cionando el total consumo del vellón actual de cuenta 
de mi Real Erario y por requerir tiempo la labor 
del nuevo. 

V . 

Para que sea menos incómoda a mi Real Hacien
da la verificación de esta Providencia^ mando: Que 
sin embargo de la nueva Moneda que se labre y corra 
del mismo modo que hasta aqui toda la antigua por el 
termino de seis años^ contados desde el dia que se pu
blique esta mi Real Pragmatica^durante los quaíes po

drán 
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drán mis Pueblos ^ y Vasallos pagar en ella ía décima 
parte de lo que corresponda a mi Real Hacienda por 
contribuciones y y qualesquiera otros débitos, y de-

' rechoSj exceptuados los de Rentas Generales ^ para que 
de esta forma se quede en las Tesorerías ^ y Cajas en 
que se hagan estos pagos ̂  y dándola desde ellas el 
destino que he premeditado, se vaya poco a poco ex
tinguiendo la crecida masa de vellón antiguo 3 que ha
ya esparcida por el Reyno : en la inteligencia ^ de que 
si cumplido este termino „ que se considera suficiente 
para su total consumo no se huviese acabado de re
coger le prorrogaré por el termino necesario : pasa
do el qual ̂  no correrá y ni se recibirá por su valor ac
tual ^ sino por el intrínseco, que corresponda á su pe
so en calidad de simple pasta. 

V I . 
La admisión en mis Cajas ^ y Tesorerías de la de

cima parte de los pagamentos expresados en vellón an
tiguoaunque ascienda á mucha cantidad,, solo se per
mite durante el tiempo prefinido, como medio propor
cionado para hacer su recogimiento j y no por esto es 
mi ánimo derogar ^ ni alterar el Auto acordado de 20. 
de Octubre 3 y p. de Noviembre de 1743. que es el 
76. del T i t . a i . Lib.5. de la Recopilación, en que por 
justas causas se prohibió hacer pagos en esta Moneda 
de vellón , que excedan de trecientos reales; antes bien 
debiendo servir el vellón páralos usos menores^y co
mo suplemento de Moneda en los contratos en que in
tervenga cantidad considerable, quiero se guarde, y 
cumpla lo dispuesto en el mencionado Auto acordado. 

V I L 
Sobre el modo de repartir con la igualdad posible 

en todo el Reyno la nueva Moneda de vellón, dará á 
su tiempo las providencias convenientes Don Miguel de 
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Muzquiz ^ mi Secretario de Estado / y del Despacho 
Universal de Hacienda,, Superintendente General de mis 
Casas de Moneda de estos Reynos,, a quien he cometi
do todo lo concerniente a su l a b o r y a la extinción 
de la antigua : que son los dos objetos de esta Prag
mática^ la qual quiero tenga fuerza de Ley ^ como si 
fuera hechay promulgada en Cortes • y mando 9 que 
contra su tenor, y forma no paséis y ni consintáis la 
menor contravención; cuidando el mi Consejo 3 y de
más Jueceŝ  y Justicias del lleyno de su puntual cum
plimiento en la parte que le toque desde el dia que se 
publicare en Madrid y y en las Ciudades^ Villas > y Lu
gares de estos mis Reynos ^ Puertos Secos,, y Mojados/ 
en la forma acostumbrada; y en lo que es de su inspec
ción mi Junta General de Comercio ̂  y Moneda y en 
virtud de otro Decreto que la he dirigido : Por tanto 
mando a todos los Jueces, Justicias^ y Personas de es
tos mis Reynos vean la referida mi Pragmática y la 
guarden, observen > y hagan guardar 3 y observar ^ y 
cumplir inviolablemente > sin permitir se contravenga 
en manera alguna; dando para ello todas las providen-
cias> y autos correspondientes. Que asi es mi voluntad^ 
y que al Traslado impreso 3 firmado de Don Antonio 
Martínez Salazar^ mi Secretario^ Contador de Resultas 
y Escribano de Cámara mas antiguo ̂  y de Gobierno 
del mi Consejo 3 se le dé la misma féJ y crédito que a 
su original. Dada en Aranjuez a cinco de Mayo de mi l 
setecientos setenta y dos. ZZ YO EL REY. Yo Don 
Joseph Ignacio de Goyeneche^Secretario del Rey nues
tro Señor^ le hice escribir por su mandado .E l Conde 
de Aranda. ZZ Don Juan de Lerin Bracamonte. Don 
Andrés de Simón Pontero.zl Don Joseph de Vitor ia .3 
Don Joseph de Contreras.^ Registrado.^ Don Nicolás 
Verdugo. ZZ Teniente de Canciller May or. ^ Don Ni
colás Verdugo. 

En 



fubií- £n ]a y¡lla de Madrid a doce días del mes de Mayo 
cacion J 

de mil setecientos setenta y dos ante las Puertas del 
Real Palacio,, frente del Balcón principal del Rey nues
tro Señor,,y en la Puerta de Guadalajara ,̂ donde está el 
público Trato ^ y Comercio de los Mercaderes ^ y Ofi
ciales; estando presentes Don Miguel Gomez^ Don Pa
blo Ferrandiz ,Don Manuel Doz ^ Cavallero pensiona
do de la Real,,y distinguida Orden Española de Carlos 
I I I . y Don Thomás de Gargollo , Alcaldes de la Casa> 
y Corte de S.M. se publicó la Real Pragmática-Sanción 
antecedente con Trompetas y Timbales, por voz de 

, Pregonero publico hallándose á ella diferentes Algua
ciles de dicha Real Casa,, y Corte,, y otras muchas Per
sonas y de que certifico yo Don Pedro Escolano de Ar-
rieta ^ Escribano de Cámara del Rey nuestro Señor de 
los que en su Consejo residen. Don Pedro Escolano 
de Ar r i e ra .Es Copia de la Real Pragmática-Sanción^ 
y su Publicación original j de que certifico. Don An
tonio Martinez Salazar. 

Pubii- En la Ciudad de Valencia á los tres días del mes de 
Junio año de mil setecientos setenta y dos: Ante las 
Puertas del Real Palacio^ con Timbales ̂  y Clarines ̂  y 
asistencia de quatro Alguaciles de Corte á cavallo^ y 
del infraescrito Escrivano Oficial de Sala 3 por voz de 
Francisco Amorós_, Pregonero público de dicha Ciudad., 
se publicó á la letra la Real Pragmática de su Mages-
tad,, que antecede: y después se egecutó lo mismo an
te las Puertas de la Real Audiencia ̂  y demás puestos 
públicos j y acostumbrados de esta Ciudad; hallándose 
presentes á oiría gran numero de gentes. De que doy 
fe. Thomás Machause. 

Es Copia de la Real Vragmatica-Sancíon y y su Vulolkacioriy 
que autorizada se ha remitido por el Real Consejo y y queda 
m la Secretaría del Real Acuerdo de mi cargo: De que 
certifico 

Don Pedro Luis Sánchez. 


